RES. 732/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008285, Ent. N° 546/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la expropiación, por razones de utilidad pública, del inmueble individualizado con el padrón Nº 2562, manzana catastral 1577, de la localidad catastral de Maldonado;
 RESULTANDO: 1) que por Resoluciones Nº 03976/2016 y                            Nº 03993/2016 de fechas 7 y 8/06/016 respectivamente, el Ejecutivo Departamental designó, para ser expropiado, el padrón de referencia, contando con la anuencia de la Junta Departamental, otorgada por Resolución del Legislativo identificada con el Nº 148/2016;
2) que el Intendente, por Resolución                              Nº 07386/2016, de fecha 12/10/016, declaró la urgencia de la expropiación dispuesta por Resolución Nº 03993/2016, disponiendo su tramitación con toma urgente de posesión y estableciendo que la suma a depositar por concepto de tasación sería la aprobada por Resolución Nº 05475/2016;
3) que solicitada la anuencia, mediante Resolución del Intendente Nº 07472/2016, para la utilización de los recursos  existentes en el Fondo  de Gestión Territorial, por la suma  de U$S  524.500, a efectos de depositar en el B.R.O.U., en carácter  de tasación por todo concepto, en el marco de la  acción judicial de toma urgente de posesión, la misma fue otorgada por Resolución del Legislativo Departamental Nº 387/2016;
4) que el Intendente, por Resolución                                  Nº 07727/2016, dispuso  la utilización  de  los fondos de acuerdo a lo expresado en los Resultandos precedentes;
5) que este Tribunal, en sesión de fecha 21/12/016, acordó observar el gasto objeto de estas actuaciones en mérito a que no se adjunta la tasación que fuera aprobada por Resolución Nº 05475/2016, y que el Artículo 15 del T.O.C.A.F. prevé que no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible;
6)  que mediante Resolución Nº 520/2017, de fecha 20/01/017, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto por la suma de U$S  524.500, alegando que:

6.1) oportunamente se adjuntó la tasación aprobada por Resolución                             Nº 05475/2016, subsanándose la observación relacionada en el Resultando  5.7);

6.2) el gasto relacionado es un pilar fundamental para la atención de las necesidades dela población del Departamento, habiéndose sido previsto en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020, sometido a consideración del Tribunal de Cuentas, contándose en el presente ejercicio con la disponibilidad suficiente para hacer frente al gasto imputado;                                           
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                                 

2) que de las actuaciones remitidas no surgen las actuaciones señaladas en el Resultando 6.1);
3) que en lo que refiere a lo manifestado por la Administración y que obra relacionado en el Resultando 6.2), la disponibilidad presupuestal debe existir al momento del compromiso (Artículo 14 del T.O.C.A.F.);
4) que los fundamentos de la Administración no enervan el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 21/12/016, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron el mismo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 21/12/016;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Devolver las actuaciones.
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